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Decreto 1566 de 2000
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 1566 DE 2000
 

(Agosto 15)
 

Derogado por el ArtÃculo 13 del Decreto 1798 de 2003.
 

“Por el cual se adopta la estructura del Departamento Administrativo Nacional de la EconomÃa Solidaria, Dansocial y se seÃ±alan las funciones
de sus dependencias”

 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

 
En ejercicio de la atribuciÃ³n permanente de que trata el artÃculo 189 ordinal 16 de la ConstituciÃ³n PolÃtica y de las facultades otorgadas por el

artÃculo 32 de la Ley 454 de 1998, en concordancia con el artÃculo 54 de la Ley 489 de 1998,
 

DECRETA:
 

CAPÃ�TULO I
 

SECTOR DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE LA ECONOMÃ�A SOLIDARIA, DANSOCIAL
 

ARTÃ�CULO 1Âº. IntegraciÃ³n del Sector Administrativo del Departamento Administrativo Nacional de la EconomÃa Solidaria, Dansocial. El
Sector Administrativo del Departamento Administrativo Nacional de la EconomÃa Solidaria, Dansocial, estarÃ¡ integrado por el Departamento
Administrativo Nacional de la EconomÃa Solidaria, Dansocial, quien tendrÃ¡ a cargo la orientaciÃ³n del ejercicio de las funciones a cargo de sus
entidades adscritas o vinculadas, sin perjuicio de las potestades de decisiÃ³n que les correspondan, asÃ como de su participaciÃ³n en la
formulaciÃ³n de la polÃtica, en la elaboraciÃ³n de los programas sectoriales y en la ejecuciÃ³n de los mismos. 
 
ARTÃ�CULO 2Âº.Objetivos del Departamento Administrativo Nacional de la EconomÃa Solidaria, Dansocial. De conformidad con lo dispuesto por
el artÃculo, 30 de la Ley 454 de 1998, y para dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en la ConstituciÃ³n PolÃtica de Colombia, el
Departamento Administrativo Nacional de la EconomÃa Solidaria, Dansocial, tendrÃ¡ como objetivos dirigir y coordinar la polÃtica estatal para la
promociÃ³n, planeaciÃ³n, protecciÃ³n, fortalecimiento y desarrollo empresarial de las organizaciones de la EconomÃa Solidaria, determinadas en
el artÃculo 6Âº de la mencionada ley. 
 
ARTÃ�CULO 3Âº. Funciones del Departamento Administrativo Nacional de la EconomÃa Solidaria, Dansocial. El Departamento Administrativo
Nacional de la EconomÃa Solidaria, Dansocial, tendrÃ¡, ademÃ¡s de las funciones que determina el artÃculo 59 de la Ley 489 de 1998, las
siguientes funciones: 
 
1. Formular la polÃtica del Gobierno Nacional con respecto a las organizaciones de la EconomÃa Solidaria dentro del marco constitucional. 
 
2. Elaborar los planes, programas y proyectos de fomento, desarrollo y protecciÃ³n del Estado con respecto a las organizaciones de la EconomÃa
Solidaria y ponerlos a consideraciÃ³n del Departamento Administrativo Nacional de PlaneaciÃ³n. 
 
3. Coordinar las polÃticas, planes y programas estatales para el desarrollo de la EconomÃa Solidaria entre las diversas entidades del Estado del
orden nacional, departamental, distrital o municipal, asÃ como frente a las funciones especÃficas que dichas instituciones pÃºblicas realicen en
beneficio de las entidades de la EconomÃa Solidaria y en cumplimiento de sus funciones. 
 
4. Procurar la coordinaciÃ³n y complementaciÃ³n de las polÃticas, planes, programas y funciones del Estado relacionadas con la promociÃ³n,
fomento y desarrollo de la EconomÃa Solidaria, con respecto a similares materias que tengan establecidas las entidades de integraciÃ³n y
fomento de dicho sector, o las que adelanten otras instituciones privadas nacionales o internacionales, interesadas en el mismo. 
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5. Coordinar redes intersectoriales, interregionales e interinstitucionales para la promociÃ³n, formaciÃ³n, investigaciÃ³n, fomento, protecciÃ³n,
fortalecimiento y estÃmulo del desarrollo empresarial, cientÃfico y tecnolÃ³gico de la EconomÃa Solidaria. 
 
6. Adelantar estudios, investigaciones y llevar estadÃsticas que permitan el conocimiento de la realidad de las organizaciones de la EconomÃa
Solidaria y de su entorno, para el mejor cumplimiento de sus objetivos. 
 
7. Promover la creaciÃ³n y desarrollo de los diversos tipos de entidades de EconomÃa Solidaria para lo cual podrÃ¡ prestar la asesorÃa y
asistencia tÃ©cnica, tanto a las comunidades interesadas en la organizaciÃ³n de tales entidades, como a Ã©stas mismas. 
 
8. Impulsar y apoyar la acciÃ³n de los organismos de integraciÃ³n y fomento de las entidades de la EconomÃa Solidaria con los cuales podrÃ¡
convenir la ejecuciÃ³n de los programas. 
 
9. Divulgar los principios, valores y doctrina por los cuales se guÃan las organizaciones de la EconomÃa Solidaria y promover la educaciÃ³n
solidaria, asÃ como tambiÃ©n la relacionada con la gestiÃ³n socio empresarial para este tipo de entidades. 
 
10. Identificar, coordinar e impulsar los recursos a nivel interinstitucional e intersectorial. 
 
11.  Organizar  los procesos de inducciÃ³n y educaciÃ³n en la  prÃ¡ctica de la  EconomÃa Solidaria y expedir  certificados de acreditaciÃ³n sobre
educaciÃ³n en teorÃa y prÃ¡ctica de EconomÃa Solidaria. 
 
ARTÃ�CULO 4Âº. Estructura. La estructura del Departamento Administrativo Nacional de la EconomÃa Solidaria, Dansocial, serÃ¡ la siguiente: 
 
1. Despacho del Director 
 
1. 1. Oficina Asesora de PlaneaciÃ³n y Sistemas. 
 
1.2. Oficina Asesora JurÃdica. 
 
1.3. Oficina de Control Interno. 
 
1.4. DirecciÃ³n Administrativa y Financiera. 
 
1.5. DirecciÃ³n de Desarrollo de la EconomÃa Solidaria. 
 
1.6. Direcciones Territoriales. 
 
2. Ã�rganos de asesorÃa y coordinaciÃ³n 
 
2. 1. ComitÃ© de CoordinaciÃ³n del Sistema de Control Interno. 
 
2.2. ComisiÃ³n de Personal. 
 
2.3. ComisiÃ³n de EvaluaciÃ³n para la ContrataciÃ³n Administrativa. 
 
ARTÃ�CULO 5Âº.DirecciÃ³n. La DirecciÃ³n del Departamento Administrativo Nacional de la EconomÃa Solidaria, Dansocial, estarÃ¡ a cargo del
Director del Departamento Administrativo. El Director del Departamento Administrativo cumplirÃ¡, ademÃ¡s de las funciones previstas en la
ConstituciÃ³n PolÃtica y en la ley, las siguientes funciones: 
 
1. Ejercer bajo su propia responsabilidad las funciones que el Presidente de la RepÃºblica le delegue o la ley le confiera. 
 
2. Dirigir, orientar, coordinar y controlar el cumplimiento de las actividades y funciones asignadas al Departamento, asÃ como coordinar la
gestiÃ³n de sus dependencias y de los organismos adscritos o vinculados. 
 
3. Dirigir y orientar la funciÃ³n de planeaciÃ³n del sector administrativo a su cargo, garantizando que sus polÃticas y planes estÃ©n en total
armonÃa con las polÃticas gubernamentales. 
 
4. Dirigir, coordinar y controlar los planes y programas del ComitÃ© Sectorial de Desarrollo Administrativo correspondiente. 
 
5. Velar por la conformaciÃ³n del Sistema Sectorial de InformaciÃ³n respectivo y hacer su supervisiÃ³n y seguimiento. 
 
6. Preparar los proyectos de ley relacionados con su ramo. 
 
7. Preparar los proyectos de decretos y resoluciones ejecutivas que deban dictarse en ejercicio de las atribuciones que corresponden al
Presidente de la RepÃºblica, como suprema autoridad administrativa y dar desarrollo a sus Ã³rdenes que se relacionen con tales atribuciones. 
 
8. Dictar en desarrollo de la ley y los decretos respectivos, las normas necesarias para garantizar el cumplimiento de las funciones y la atenciÃ³n



Departamento Administrativo de la Función Pública

Decreto 1566 de 2000 3 EVA - Gestor Normativo

de los servicios que le estÃ¡n asignados al Departamento. 
 
9. Orientar la implementaciÃ³n de la administraciÃ³n de personal conforme a las normas vigentes sobre la materia. 
 
10. Revisar y aprobar los anteproyectos de presupuesto de inversiÃ³n y funcionamiento que hayan de ser presentados a las autoridades
correspondientes y el prospecto de utilizaciÃ³n de los recursos del crÃ©dito pÃºblico que se contemplen para el sector a su cargo. 
 
11. Vigilar el curso de la ejecuciÃ³n del presupuesto correspondiente al Departamento y sus entidades adscritas o vinculadas. 
 
12. Crear y organizar consejos, comitÃ©s, comisiones y grupos de trabajo al interior del Departamento, segÃºn las necesidades del mismo y
designar los respectivos coordinadores. 
 
13.  Dirigir  las  actividades  y  operaciones  de  planeaciÃ³n,  promociÃ³n,  formaciÃ³n,  educaciÃ³n,  investigaciÃ³n,  fomento,  protecciÃ³n,
fortalecimiento y estÃmulo del desarrollo empresarial, cientÃfico y tecnolÃ³gico de la EconomÃa Solidaria, necesarios para el cabal cumplimiento
de los objetivos y atribuciones del Departamento. 
 
14. Orientar la elaboraciÃ³n de los anteproyectos de planes o programas de inversiÃ³n y otros desembolsos pÃºblicos correspondientes a su
sector y los planes de desarrollo administrativo del mismo. 
 
15. Aprobar los planes, programas y proyectos del Estado en relaciÃ³n con las organizaciones de la EconomÃa Solidaria, para ser presentados al
Departamento Nacional de PlaneaciÃ³n. 
 
16. Promover la incorporaciÃ³n de las polÃticas, planes y programas del Estado relacionadas con la promociÃ³n, fomento y desarrollo de la
EconomÃa Solidaria en el Plan Nacional de Desarrollo, en las actividades de los organismos de integraciÃ³n, fomento y apoyo de dicho sector o
las que adelanten otras instituciones pÃºblicas, privadas, nacionales o internacionales en el mismo. 
 
17. Asistir o delegar su asistencia, de conformidad con las normas vigentes sobre la materia a las juntas o consejos directivos que deba presidir
el Director del Departamento o de los cuales sea miembro, asÃ como designar los funcionarios que deban asistir a otros consejos, comitÃ©s o
eventos. 
 
18.  Suscribir  en nombre de la  entidad y de conformidad con el  Estatuto General  de ContrataciÃ³n Administrativa,  la  Ley OrgÃ¡nica de
Presupuesto y las demÃ¡s normas aplicables, los contratos y convenios relativos a los asuntos propios del Departamento. 
 
19. Dirigir y orientar las actuaciones que en materia de control interno disciplinado deban surtirse en el Departamento. 
 
20. Garantizar el ejercicio del control interno y supervisar su efectividad y la observancia de sus recomendaciones. 
 
21.  Presentar  los informes de gestiÃ³n del  Departamento al  Presidente de la RepÃºblica,  al  Congreso de la RepÃºblica y a las demÃ¡s
instituciones, de conformidad con lo dispuesto por la ConstituciÃ³n PolÃtica y la ley. 
 
22. Autorizar las publicaciones del Departamento y orientar los programas de divulgaciÃ³n que deban adelantarse. 
 
23. Asistir como invitado con voz pero sin voto, a las deliberaciones del Consejo Nacional de la EconomÃa Solidaria. 
 
ARTÃ�CULO 6Âº.Oficina Asesora de PlaneaciÃ³n y Sistemas. Corresponde a la Oficina Asesora de PlaneaciÃ³n y Sistemas cumplir las siguientes
funciones: 
 
1. Asesorar, orientar y coordinar con las diferentes dependencias de la entidad, la formulaciÃ³n de los planes de acciÃ³n y los planes operativos
del Departamento, garantizar que correspondan con el Plan Nacional de Desarrollo y armonicen con las proyecciones de desarrollo de las
organizaciones de la EconomÃa Solidaria y presentarlos para su aprobaciÃ³n a la DirecciÃ³n del Departamento. 
 
2. Asesorar, orientar y coordinar con las diferentes dependencias de la entidad, la formulaciÃ³n de las polÃticas, planes y programas del
Gobierno Nacional  con respecto  a  las  organizaciones de la  EconomÃa Solidaria  y  presentarlos  para  su aprobaciÃ³n a  la  DirecciÃ³n del
Departamento. 
 
3. Elaborar, en coordinaciÃ³n con la DirecciÃ³n de Desarrollo de la EconomÃa Solidaria y de la DirecciÃ³n Administrativa y Financiera, el proyecto
de presupuesto de funcionamiento e inversiÃ³n del Departamento, y presentarlo para la aprobaciÃ³n de la DirecciÃ³n del Departamento, de
acuerdo con las pautas trazadas por el Ministerio de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico y el Departamento Nacional de PlaneaciÃ³n. 
 
4. Adelantar el trÃ¡mite correspondiente para la presentaciÃ³n de los planes, programas y proyectos de fomento, desarrollo y protecciÃ³n del
Estado con respecto a las organizaciones de la EconomÃa Solidaria ante el Departamento Administrativo Nacional de PlaneaciÃ³n. 
 
5. Asistir y apoyar al Director del Departamento en la formulaciÃ³n y aprobaciÃ³n de las polÃticas, planes y programas de acciÃ³n del sector
administrativo y asistirlo en las funciones de direcciÃ³n, coordinaciÃ³n y control que le corresponden. 
 
6. Velar por la ejecuciÃ³n del Plan de Desarrollo Administrativo del sector administrativo respectivo. 
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7. Coordinar el diseÃ±o e implementaciÃ³n de mecanismos o canales de informaciÃ³n interinstitucional, para la ejecuciÃ³n y el seguimiento de
los planes y programas del sector administrativo a su cargo. 
 
8.  DiseÃ±ar,  organizar,  administrar  y  coordinar  el  mecanismo de  autoevaluaciÃ³n  de  gestiÃ³n  y  resultados  del  Departamento,  para  el
seguimiento y evaluaciÃ³n de los Planes de AcciÃ³n y los Planes Operativos. 
 
9.  Administrar  el  mecanismo de control  y  evaluaciÃ³n de la  gestiÃ³n de la  dependencia;  diseÃ±ar,  en coordinaciÃ³n con las  diferentes
dependencias  de  la  entidad,  los  Ãndices  e  indicadores  de  gestiÃ³n  que le  permitan efectuar  el  seguimiento,  control  y  evaluaciÃ³n  del
cumplimiento de metas y objetivos establecidos para el Departamento. 
 
10. Elaborar y actualizar, en coordinaciÃ³n con las diferentes dependencias de la entidad, los manuales de procedimientos, las formas, formatos
y formularios del Departamento y mantener su archivo tÃ©cnico. 
 
11. Coordinar con la DirecciÃ³n Administrativa y Financiera o con la dependencia que Ã©sta designe, la elaboraciÃ³n y actualizaciÃ³n del Manual
EspecÃfico de Funciones y Requisitos. 
 
12. Dirigir, orientar y coordinar la formulaciÃ³n de los planes, programas y proyectos relacionados con el manejo electrÃ³nico de la informaciÃ³n
y el desarrollo de los sistemas informÃ¡ticos del Departamento. 
 
13. Analizar, diseÃ±ar, desarrollar, documentar, aplicar y mantener los sistemas informÃ¡ticos requeridos en las diferentes dependencias del
Departamento. 
 
14. Realizar los estudios necesarios y presentar los conceptos y recomendaciones con respecto a la conveniencia y especificaciones tÃ©cnicas
de los equipos de cÃ³mputo requeridos por el Departamento. 
 
15. Velar por la seguridad de la informaciÃ³n sistematizada y determinar las normas tÃ©cnicas sobre la administraciÃ³n de los recursos, equipos
y sistemas informÃ¡ticos. 
 
16. Brindar la capacitaciÃ³n necesaria a los funcionarios del Departamento para la adecuada utilizaciÃ³n y racionalizaciÃ³n de los sistemas
informÃ¡ticos y de los equipos de cÃ³mputo. 
 
17. Coordinar la administraciÃ³n de los equipos de cÃ³mputo del Departamento y velar por su buen funcionamiento. 
 
18. Identificar aquellas Ã¡reas o procedimientos que puedan automatizarse y recomendar su inclusiÃ³n en los planes de sistematizaciÃ³n de la
entidad. 
 
19. DiseÃ±ar e implementar mecanismos de control interno que garanticen un adecuado autocontrol sobre las funciones y actividades que
desarrolla la dependencia. 
 
20. Presentar los informes que le sean solicitados sobre el desarrollo de sus funciones. 
 
21. Las demÃ¡s funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia. 
 
ARTÃ�CULO 7Âº. Oficina Asesora de JurÃdica. Corresponde a la Oficina Asesora de JurÃdica cumplir las siguientes funciones: 
 
1. Asesorar a la DirecciÃ³n del Departamento y demÃ¡s dependencias en la interpretaciÃ³n de las normas constitucionales y legales y en los
demÃ¡s asuntos de carÃ¡cter jurÃdico de la Entidad. 
 
2. Compilar las normas legales, jurisprudencia, doctrina y conceptos relacionados con la actividad del Departamento y velar por su actualizaciÃ³n
y difusiÃ³n. 
 
3. Elaborar, estudiar, conceptuar y vigilar el curso de los proyectos de ley, decretos, resoluciones, instrucciones y circulares que deba expedir o
proponer el Departamento y demÃ¡s asuntos que le seÃ±ale el Director. 
 
4. Elaborar, estudiar y conceptuar sobre proyectos de contratos y convenios que deba celebrar el Departamento, asÃ como sobre los demÃ¡s
actos o informes relativos a esos negocios jurÃdicos que deban elaborarse de acuerdo con la ley y con las instrucciones de la DirecciÃ³n del
Departamento. 
 
5. Conceptuar sobre los asuntos jurÃdicos del Departamento y actuar, con la autorizaciÃ³n del Director, ante los Ã³rganos jurisdiccionales en que
deba intervenir en razÃ³n de sus funciones. 
 
6. Organizar y mantener actualizado el registro de los proveedores que puedan ser convocados por el Departamento en los procesos de
selecciÃ³n de contratistas de la entidad. 
 
7. Dirigir, orientar, coordinar y controlar los procesos que se instauren en contra del Departamento o en los que Ã©ste pueda tener interÃ©s. 
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8. Garantizar la unidad de criterio jurÃdico en la resoluciÃ³n de los asuntos sometidos a consideraciÃ³n del Departamento. 
 
9. Absolver las consultas formuladas por los organismos pÃºblicos y privados, asÃ como por los usuarios y particulares, de conformidad con las
disposiciones que regulen las funciones y servicios del Departamento. 
 
10. Presentar propuestas y participar en el proceso de elaboraciÃ³n del anteproyecto de presupuesto de funcionamiento e inversiÃ³n del Ã¡rea a
su cargo, en coordinaciÃ³n con la Oficina Asesora de PlaneaciÃ³n y Sistemas, de acuerdo con las pautas trazadas por el Ministerio de Hacienda y
CrÃ©dito PÃºblico y el Departamento Nacional de PlaneaciÃ³n. 
 
11. DiseÃ±ar e implementar mecanismos de control interno que garanticen un adecuado autocontrol sobre las funciones y actividades que
desarrolla la dependencia. 
 
12.  DiseÃ±ar  e  implementar  Ãndices  e  indicadores  de  gestiÃ³n,  en  coordinaciÃ³n  con  la  Oficina  Asesora  de  PlaneaciÃ³n  y  Sistemas,  que
garanticen el adecuado funcionamiento del mecanismo de control y evaluaciÃ³n de la gestiÃ³n de la dependencia. 
 
13. Presentar los informes que le sean solicitados sobre el desarrollo de sus funciones. 
 
14. Las demÃ¡s funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia. 
 
ARTÃ�CULO 8Âº.Oficina de Control Interno. Corresponde a la Oficina de Control Interno cumplir las siguientes funciones: 
 
1. Planear, dirigir y organizar la verificaciÃ³n y evaluaciÃ³n del Sistema de Control Interno. 
 
2.  Verificar  que el  Sistema de Control  Interno estÃ© formalmente establecido dentro de la  organizaciÃ³n y que su ejercicio  sea intrÃnseco al
desarrollo de las funciones de todos los cargos y, en particular, de aquellos que tengan responsabilidad de mando. 
 
3. Verificar que los controles definidos para los procesos y actividades de la organizaciÃ³n, se cumplan por los responsables de su ejecuciÃ³n y,
en especial, que las Ã¡reas o empleados encargados de la aplicaciÃ³n del rÃ©gimen disciplinario ejerzan adecuadamente esta funciÃ³n. 
 
4.  Verificar que los controles asociados con todas y cada una de las actividades de la  organizaciÃ³n,  estÃ©n adecuadamente definidos,  sean
apropiados y se mejoren permanentemente, de acuerdo con la evoluciÃ³n de la entidad. 
 
5. Velar por el cumplimiento de las leyes, normas, polÃticas, procedimientos, planes, programas, proyectos y metas de la organizaciÃ³n y
recomendar los ajustes necesarios. 
 
6. Servir de apoyo a los directivos en el proceso de toma de decisiones, a fin de que se obtengan los resultados esperados. 
 
7.  Verificar  los  procesos  relacionados  con  el  manejo  de  los  recursos,  bienes  y  los  sistemas  informÃ¡ticos  de  la  entidad  y  recomendar  los
correctivos que sean necesarios. 
 
8. Fomentar en toda la organizaciÃ³n la formaciÃ³n de una cultura de control que contribuya al mejoramiento continuo en el cumplimiento de la
misiÃ³n institucional. 
 
9.  Evaluar  y  verificar  la  aplicaciÃ³n  de  los  mecanismos  de  participaciÃ³n  ciudadana,  que  en  desarrollo  del  mandato  constitucional  y  legal,
diseÃ±e el Departamento. 
 
10. Mantener permanentemente informados a los directivos acerca del estado del Sistema de Control Interno dentro del Departamento, dando
cuenta de las debilidades detectadas y de las fallas en su cumplimiento. 
 
11. Presentar propuestas y participar en el proceso de elaboraciÃ³n del anteproyecto de presupuesto de funcionamiento e inversiÃ³n del Ã¡rea a
su cargo, en coordinaciÃ³n con la Oficina Asesora de PlaneaciÃ³n y Sistemas, de acuerdo con las pautas trazadas por el Ministerio de Hacienda y
CrÃ©dito PÃºblico y el Departamento Nacional de PlaneaciÃ³n. 
 
12.  DiseÃ±ar  e  implementar  Ãndices  e  indicadores  de  gestiÃ³n,  en  coordinaciÃ³n  con  la  Oficina  Asesora  de  PlaneaciÃ³n  y  Sistemas,  que
garanticen el adecuado funcionamiento del mecanismo de control y evaluaciÃ³n de la gestiÃ³n de la dependencia. 
 
13. Presentar los informes que le sean solicitados sobre el desarrollo de sus funciones. 
 
14. Las demÃ¡s funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia. 
 
ARTÃ�CULO  9Âº.DirecciÃ³n  Administrativa  y  Financiera.  Corresponde  a  la  DirecciÃ³n  Administrativa  y  Financiera  cumplir  las  siguientes
funciones: 
 
1. Asistir y apoyar a la DirecciÃ³n del Departamento en el proceso de formulaciÃ³n de polÃticas, planes, programas, proyectos y actividades
relacionados  con  los  procesos  de  vinculaciÃ³n,  evaluaciÃ³n  del  desempeÃ±o,  calificaciÃ³n  de  servicios,  incentivos,  inducciÃ³n,  capacitaciÃ³n,
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reportes al registro pÃºblico de la carrera administrativa, retiro del servicio, bienestar social y liquidaciÃ³n de sueldos, prestaciones sociales y
descuentos del recurso humano que estÃ© o haya estado al servicio del Departamento. 
 
2. Asistir y apoyar a la DirecciÃ³n del Departamento en el proceso de formulaciÃ³n de polÃticas, planes, programas, proyectos y actividades
relacionadas con los aspectos administrativos, presupuestales, financieros, contables, de tesorerÃa, de recursos fÃsicos del Departamento y la
correcta prestaciÃ³n de los servicios administrativos. 
 
3. Dirigir, ejecutar, coordinar, evaluar y controlar el desarrollo de los planes, programas, proyectos y actividades del Departamento relacionados
con  los  procesos  de  vinculaciÃ³n,  evaluaciÃ³n  del  desempeÃ±o,  calificaciÃ³n  de  servicios,  incentivos,  inducciÃ³n,  capacitaciÃ³n,  reportes  al
registro pÃºblico de la carrera administrativa, retiro del servicio, bienestar social y liquidaciÃ³n de sueldos, prestaciones sociales y descuentos
del recurso humano que estÃ© o haya estado al servicio del Departamento. 
 
4. Dirigir, ejecutar, coordinar, evaluar y controlar el desarrollo de los planes, programas, proyectos y actividades del Departamento relacionados
con  los  aspectos  administrativos,  presupuestales,  financieros,  contables,  de  tesorerÃa,  de  recursos  fÃsicos  del  Departamento  y  la  correcta
prestaciÃ³n de los servicios administrativos. 
 
5. Presentar propuestas y participar en el proceso de elaboraciÃ³n del proyecto de presupuesto de funcionamiento e inversiÃ³n de las Ã¡reas a
su cargo, en coordinaciÃ³n con la Oficina Asesora de PlaneaciÃ³n y Sistemas, de acuerdo con las pautas trazadas por el Ministerio de Hacienda y
CrÃ©dito PÃºblico y el Departamento Nacional de PlaneaciÃ³n. 
 
6. Someter a consideraciÃ³n y aprobaciÃ³n del Director del Departamento, los actos relacionados con la administraciÃ³n del personal de la
entidad. 
 
7. Elaborar y mantener actualizado el manual especÃfico de funciones y el reglamento interno del Departamento. 
 
8. Adelantar el proceso de selecciÃ³n del representante de los empleados en la ComisiÃ³n de Personal. 
 
9.  Dirigir,  coordinar y controlar  la  ejecuciÃ³n de los planes,  programas,  proyectos y actividades relacionados con las funciones de esta
DirecciÃ³n, que corresponda adelantar a las Direcciones Territoriales, en especial los procesos de vinculaciÃ³n, evaluaciÃ³n del desempeÃ±o,
calificaciÃ³n  de  servicios,  incentivos,  inducciÃ³n,  capacitaciÃ³n,  reportes  al  registro  pÃºblico  de  la  carrera  administrativa,  retiro  del  servicio,
bienestar social, y liquidaciÃ³n de sueldos, prestaciones sociales y descuentos del recurso humano que estÃ© o haya estado al servicio del
Departamento. 
 
10. Dirigir, coordinar y controlar la ejecuciÃ³n de los planes, programas, proyectos y actividades relacionados con las funciones de esta DivisiÃ³n
que corresponda adelantar  a las Direcciones Territoriales,  en especial  los aspectos administrativos,  presupuestales,  financieros,  contables,  de
tesorerÃa, de recursos fÃsicos del Departamento y la correcta prestaciÃ³n de los servicios administrativos. 
 
11.  Administrar  el  presupuesto  asignado  al  Departamento  y  tramitar  en  coordinaciÃ³n  con  la  Oficina  Asesora  de  PlaneaciÃ³n  y  Sistemas  las
adiciones, traslados y demÃ¡s modificaciones, al igual que el programa anual de caja, de conformidad con la Ley OrgÃ¡nica de Presupuesto y la
Ley Anual de Presupuesto. 
 
12. Dirigir, coordinar y controlar que los registros contables se efectÃºen de acuerdo con las normas que para tal efecto prescriba la ContadurÃa
General de la NaciÃ³n y presentar periÃ³dicamente el anÃ¡lisis de la situaciÃ³n financiera y de la ejecuciÃ³n presupuestal para el conocimiento y
consideraciÃ³n del Director del Departamento. 
 
13.  Coordinar y controlar  la  expediciÃ³n de los certificados de disponibilidad presupuestal,  para la formalizaciÃ³n de los actos administrativos
que tengan incidencia presupuestal. 
 
14. Elaborar para la remisiÃ³n a la DirecciÃ³n General del Presupuesto del Ministerio de Hacienda, debidamente detalladas y sustentadas, las
solicitudes de reserva presupuestal que deban hacerse en el balance del Tesoro de la NaciÃ³n, asÃ mismo, la relaciÃ³n de las cuentas por pagar
que se constituyan cada aÃ±o. 
 
15. Coordinar y controlar las actividades relacionadas con la adquisiciÃ³n, almacenamiento y suministro de los elementos, materiales y equipos
que requieran las diferentes, dependencias. 
 
16. Elaborar el plan anual de compras, en coordinaciÃ³n con la Oficina Asesora de PlaneaciÃ³n y Sistemas, y de acuerdo con los requerimientos
de las dependencias. 
 
17. Coordinar y controlar las actividades del archivo general de documentos y la prestaciÃ³n del servicio de correspondencia y mensajerÃa. 
 
18. Coordinar y controlar la prestaciÃ³n de los servicios generales, de mantenimiento, vigilancia, aseo, transporte y los demÃ¡s que se requieran
para el correcto funcionamiento del Departamento. 
 
19. DiseÃ±ar e implementar mecanismos de control interno que garanticen un adecuado autocontrol sobre las funciones y actividades que
desarrolla la dependencia. 
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20.  DiseÃ±ar  e  implementar  Ãndices  e  indicadores  de  gestiÃ³n,  en  coordinaciÃ³n  con  la  Oficina  Asesora  de  PlaneaciÃ³n  y  Sistemas,  que
garanticen el adecuado funcionamiento del mecanismo de control y evaluaciÃ³n de la gestiÃ³n de la dependencia. 
 
21. Presentar los informes que le sean solicitados sobre el desarrollo de sus funciones. 
 
22. Las demÃ¡s funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia. 
 
ARTÃ�CULO 10.DirecciÃ³n de Desarrollo de la EconomÃa Solidaria. Corresponde a la DirecciÃ³n de Desarrollo de la EconomÃa Solidaria cumplir
las siguientes funciones: 
 
1. Asistir y apoyar a la DirecciÃ³n del Departamento en el proceso de formulaciÃ³n de polÃticas, planes, programas, proyectos y actividades del
Departamento,  relacionados  con  la  promociÃ³n,  fomento,  protecciÃ³n,  fortalecimiento  y  estÃmulo  del  desarrollo  empresarial,  cientÃfico  y
tecnolÃ³gico,  asÃ  como  tambiÃ©n de  las  actividades  de  inducciÃ³n,  formaciÃ³n,  educaciÃ³n,  manejo  de  la  informaciÃ³n  estadÃstica  e
investigaciÃ³n socio-econÃ³mica de las organizaciones de la EconomÃa Solidaria. 
 
2. Dirigir, ejecutar, coordinar, evaluar y controlar el desarrollo de los planes, programas, proyectos y actividades del Departamento relacionados
con la promociÃ³n, fomento, protecciÃ³n, fortalecimiento y estÃmulo del desarrollo empresarial, cientÃfico y tecnolÃ³gico, asÃ como tambiÃ©n
de las actividades de inducciÃ³n, formaciÃ³n, educaciÃ³n, manejo de la informaciÃ³n estadÃstica e investigaciÃ³n socio-econÃ³mica, de las
organizaciones de la EconomÃa Solidaria. 
 
3. Presentar propuestas y participar en el proceso de elaboraciÃ³n del proyecto de presupuesto de funcionamiento e inversiÃ³n de las Ã¡reas a
su cargo, en coordinaciÃ³n con la Oficina Asesora de PlaneaciÃ³n y Sistemas, de acuerdo con las pautas trazadas por el Ministerio de Hacienda y
CrÃ©dito PÃºblico y el Departamento Nacional de PlaneaciÃ³n. 
 
4. Impulsar y apoyar la acciÃ³n de los organismos de integraciÃ³n y fomento de las entidades de la EconomÃa Solidaria, con los cuales podrÃ¡
convenir la ejecuciÃ³n de los programas relacionados con la promociÃ³n, fomento, protecciÃ³n, fortalecimiento y estÃmulo del desarrollo
empresarial, cientÃfico y tecnolÃ³gico, asÃ como tambiÃ©n de las actividades de inducciÃ³n, formaciÃ³n, educaciÃ³n, manejo de la informaciÃ³n
estadÃstica e investigaciones socio-econÃ³micas de las organizaciones, de la EconomÃa Solidaria. 
 
5. Dirigir, coordinar y controlar la ejecuciÃ³n de los planes, programas, proyectos y actividades relacionados con la promociÃ³n, fomento,
protecciÃ³n,  fortalecimiento  y  estÃmulo  del  desarrollo  empresarial,  cientÃfico  y  tecnolÃ³gico,  asÃ  como  tambiÃ©n  de  las  actividades  de
inducciÃ³n, formaciÃ³n, educaciÃ³n, manejo de la informaciÃ³n estadÃstica y con las investigaciones socio-econÃ³micas de las organizaciones de
la EconomÃa Solidaria que corresponda adelantar a las Direcciones Territoriales. 
 
6.  Dirigir,  coordinar  y  controlar  las  actividades  de  coordinaciÃ³n  de  redes  intersectoriales,  interregionales  e  interinstitucionales  para  la
promociÃ³n, fomento, protecciÃ³n, fortalecimiento y estÃmulo del desarrollo empresarial cientÃfico y tecnolÃ³gico de la EconomÃa Solidaria. 
 
7. Fomentar y coordinar las acciones de cooperaciÃ³n, asesorÃa y asistencia tÃ©cnica entre el Departamento y los organismos del Sistema de la
EconomÃa Solidaria y entre ellos mismos, para el cabal cumplimiento de las polÃticas y los planes del sector. 
 
8. Promover la creaciÃ³n y desarrollo de los diversos tipos de entidades de EconomÃa Solidaria, para lo cual podrÃ¡ prestar asesorÃa y asistencia
tÃ©cnica a las comunidades interesadas en la organizaciÃ³n de tales entidades, a las mismas entidades y a sus organismos de integraciÃ³n. 
 
9. Dirigir, coordinar y controlar todas las actividades del Departamento tendientes a procurar la coordinaciÃ³n y complementaciÃ³n tÃ©cnica de
las polÃticas, planes, programas y funciones del Estado relacionados con la promociÃ³n, fomento, protecciÃ³n, fortalecimiento y estÃmulo del
desarrollo  empresarial,  cientÃfico  y  tecnolÃ³gico  de  la  EconomÃa  Solidaria,  con  respecto  a  similares  materias  que  tengan  establecidas  las
entidades  de  integraciÃ³n,  fomento  y  apoyo  de  dicho  sector,  o  las  que  adelanten  otras  instituciones  pÃºblicas,  privadas,  nacionales  e
internacionales. 
 
10. Promover la integraciÃ³n econÃ³mica y social de las organizaciones de la EconomÃa Solidaria a nivel nacional, regional y sectorial, con el
objeto  de  lograr  su  promociÃ³n,  fomento,  protecciÃ³n  y  fortalecimiento,  asÃ  como  el  estÃmulo  de  su  desarrollo  empresarial,  cientÃfico  y
tecnolÃ³gico. 
 
11. Coordinar las polÃticas, planes y programas estatales para el desarrollo de la EconomÃa Solidaria entre las diversas entidades del Estado del
orden nacional, departamental, distrital o municipal, asÃ como frente a las funciones especÃficas que dichas instituciones pÃºblicas realicen en
beneficio de las entidades de la EconomÃa Solidaria y en cumplimiento de sus funciones. 
 
12. Dirigir, coordinar y controlar las actividades que adelanten las Ã¡reas a su cargo, relacionadas con la identificaciÃ³n, coordinaciÃ³n e impulso
de los recursos a nivel interinstitucional e intersectorial, destinados a las organizaciones de la EconomÃa Solidaria. 
 
13. Dirigir, coordinar y controlar los planes y programas de cooperaciÃ³n tÃ©cnica internacional y de crÃ©dito externo que en materia de
EconomÃa Solidaria requiera el Departamento, en coordinaciÃ³n con las entidades competentes. 
 
14. Promover y orientar hacia el fomento de las organizaciones de la EconomÃa Solidaria la actuaciÃ³n de los organismos pÃºblicos y privados,
nacionales e internacionales, cuyo objeto estÃ© ligado a la investigaciÃ³n, desarrollo y adopciÃ³n de nuevas tecnologÃas aplicables a dichas
entidades. 
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15. Orientar a las organizaciones de la EconomÃa Solidaria y apoyarlas en la coordinaciÃ³n con los organismos de carÃ¡cter pÃºblico y privado
que sean competentes para promover el comercio internacional de los bienes y servicios producidos por las mismas, al igual que en las
actividades relacionadas con la cooperaciÃ³n tÃ©cnica internacional. 
 
16. Dirigir, coordinar y controlar las actividades que adelanten las Ã¡reas a su cargo, relacionadas con la divulgaciÃ³n de los principios, valores y
doctrina por los cuales se guÃan las organizaciones de la EconomÃa Solidaria, asÃ como promover la educaciÃ³n solidaria y la de gestiÃ³n socio-
empresarial en las organizaciones de la EconomÃa Solidaria, en coordinaciÃ³n con los organismos competentes. 
 
17. Coordinar con el Ministerio de EducaciÃ³n, el Instituto Colombiano para el Fomento de la EducaciÃ³n Superior, Icfes y otras instancias que
sean  competentes,  a  fin  de  promover  la  adopciÃ³n  de  programas  relacionados  con  la  inducciÃ³n,  educaciÃ³n  y  prÃ¡ctica  de  la  economÃa
solidaria. 
 
18. Organizar los procesos de inducciÃ³n y educaciÃ³n en teorÃa y prÃ¡ctica de la EconomÃa Solidaria y establecer los parÃ¡metros generales,
tÃ©cnicos, curriculares y pedagÃ³gicos, asÃ como los indicadores de logros en dicha educaciÃ³n, divulgando sus resultados. 
 
19. Dirigir, coordinar y controlar las actividades que adelanten las Ã¡reas a su cargo, relacionadas con el proceso de expediciÃ³n de certificados
de acreditaciÃ³n sobre educaciÃ³n en teorÃa y prÃ¡ctica de EconomÃa Solidaria. 
 
20. Promover, coordinar y controlar los procesos de formaciÃ³n pedagÃ³gica, metodolÃ³gica y tÃ©cnica al interior de las organizaciones de la
EconomÃa Solidaria y asesorar a las mismas en los aspectos tÃ©cnicos y pedagÃ³gicos relativos a la elaboraciÃ³n de los reglamentas de
educaciÃ³n solidaria. 
 
21. Impulsar y apoyar las relaciones culturales y acadÃ©micas del Departamento con organismos de la economÃa solidaria y con los que
desarrollen actividades en esa Ã¡rea a nivel nacional e internacional. 
 
22.  DiseÃ±ar,  en  coordinaciÃ³n  con  las  demÃ¡s  dependencias  del  Departamento  los  procedimientos  y  mecanismos  que  garanticen  el  flujo,
procesamiento y utilizaciÃ³n de la informaciÃ³n estadÃstica relacionada con las organizaciones de la EconomÃa Solidaria. 
 
23.  Reportar  al  Departamento Administrativo Nacional  de EstadÃstica,  DANE, la  informaciÃ³n estadÃstica de las cuentas nacionales que
corresponden al Sector de la EconomÃa Solidaria. 
 
24. DiseÃ±ar e implementar mecanismos de control interno que garanticen un adecuado autocontrol sobre las funciones y actividades que
desarrolla la dependencia. 
 
25.  DiseÃ±ar  e  implementar  Ãndices  e  indicadores  de  gestiÃ³n,  en  coordinaciÃ³n  con  la  Oficina  Asesora  de  PlaneaciÃ³n  y  Sistemas,  que
garanticen el adecuado funcionamiento del mecanismo de control y evaluaciÃ³n de la gestiÃ³n de la dependencia. 
 
26. Presentar los informes que le sean solicitados sobre el desarrollo de sus funciones. 
 
27. Las demÃ¡s funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia. 
 
ARTÃ�CULO 11.  Direcciones Territoriales.  Corresponde a las Direcciones Territoriales cumplir  en el  Ã¡mbito de su divisiÃ³n territorial  las
siguientes funciones: 
 
1. Presentar propuestas y participar en el proceso de formulaciÃ³n de polÃticas, planes, programas, proyectos y actividades del Departamento
relacionadas con las funciones atribuidas a las Direcciones Administrativa y Financiera y de Desarrollo de la EconomÃa Solidaria. 
 
2. Ejecutar y controlar las funciones asignadas a la DirecciÃ³n Territorial en coordinaciÃ³n con las Direcciones Administrativa y Financiera y de
Desarrollo de la EconomÃa Solidaria. 
 
3. Presentar propuestas y elaborar el anteproyecto de presupuesto de funcionamiento e inversiÃ³n de la DirecciÃ³n Territorial, en coordinaciÃ³n
con  la  Oficina  de  PlaneaciÃ³n  y  Sistemas,  de  acuerdo  con  las  pautas  trazadas  por  el  Ministerio  de  Hacienda  y  CrÃ©dito  PÃºblico  y  el
Departamento  Nacional  de  PlaneaciÃ³n.  
 
4. Divulgar los principios, valores y doctrina por los cuales se guÃan las organizaciones de la EconomÃa Solidaria y promover la educaciÃ³n
solidaria y la de gestiÃ³n socio-empresarial en dichas entidades. 
 
5. Organizar los procesos de inducciÃ³n y educaciÃ³n en teorÃa y prÃ¡ctica de la EconomÃa Solidaria, de acuerdo con los parÃ¡metros generales,
tÃ©cnicos, curriculares, pedagÃ³gicos y de indicadores de logros establecidos por la DirecciÃ³n de Desarrollo de la EconomÃa Solidaria, e
igualmente divulgar los resultados correspondientes. 
 
6.  Expedir  certificados de acreditaciÃ³n sobre educaciÃ³n en teorÃa y prÃ¡ctica de EconomÃa Solidaria,  de acuerdo con los  parÃ¡metros,  y  la
orientaciÃ³n impartidos por la DirecciÃ³n de Desarrollo de la EconomÃa Solidaria. 
 
7. Promover, coordinar y controlar los procesos de formaciÃ³n pedagÃ³gica, metodolÃ³gica y tÃ©cnica al interior de las organizaciones de la
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EconomÃa Solidaria y asesorar a las mismas en los aspectos tÃ©cnicos y pedagÃ³gicos relativos a la elaboraciÃ³n de los reglamentos de
educaciÃ³n solidaria. 
 
8. Impulsar y apoyar la acciÃ³n de los organismos de integraciÃ³n y fomento del orden regional de las entidades de la EconomÃa Solidaria, con
los cuales podrÃ¡ celebrar convenios a travÃ©s de la DirecciÃ³n del Departamento, o por delegaciÃ³n, para efectos de la ejecuciÃ³n de los
programas de inducciÃ³n, formaciÃ³n, educaciÃ³n, promociÃ³n, fomento, protecciÃ³n, fortalecimiento y estÃmulo del desarrollo empresarial,
cientÃfico y tecnolÃ³gico de las organizaciones de la EconomÃa Solidaria. 
 
9.  Facilitar  y  apoyar  la  ejecuciÃ³n  de  las  actividades  relacionadas  con  la  recolecciÃ³n  de  la  informaciÃ³n  estadÃstica  y  de  estudios
socioeconÃ³micos adelantados por la DirecciÃ³n de Desarrollo de la EconomÃa Solidaria. 
 
10. Coordinar redes intersectoriales, interregionales e interinstitucionales para la promociÃ³n, fomento, protecciÃ³n, fortalecimiento y estÃmulo
del desarrollo empresarial cientÃfico y tecnolÃ³gico de la EconomÃa Solidaria en su Ã¡mbito territorial. 
 
11. Promover la creaciÃ³n y desarrollo de los diversos tipos de entidades de EconomÃa Solidaria en su Ã¡mbito territorial, para lo cual podrÃ¡
prestar asesorÃa y asistencia tÃ©cnica a las comunidades interesadas en la organizaciÃ³n de tales entidades, a las mismas entidades y a sus
organismos de integraciÃ³n. 
 
12. Establecer mecanismos de coordinaciÃ³n y complementaciÃ³n tÃ©cnica de los planes, programas y funciones del Estado relacionados con la
inducciÃ³n,  formaciÃ³n,  educaciÃ³n,  promociÃ³n,  fomento,  protecciÃ³n,  fortalecimiento  y  estÃmulo  del  desarrollo  empresarial  cientÃfico  y
tecnolÃ³gico de la EconomÃa Solidaria, con respecto a similares materias que tengan establecidas las entidades de integraciÃ³n, fomento y
apoyo de dicho sector, o las que adelanten otras instituciones pÃºblicas y privadas del orden local, seccional, nacional o internacional. 
 
13. Promover la integraciÃ³n econÃ³mica y social de las organizaciones de la EconomÃa Solidaria a nivel sectorial, seccional y local con el objeto
de lograr su promociÃ³n, fomento, protecciÃ³n y fortalecimiento, asÃ como el estÃmulo de su desarrollo empresarial, cientÃfico y tecnolÃ³gico. 
 
14. Propiciar las relaciones del Departamento Administrativo Nacional de la EconomÃa Solidaria con los gobernadores de los departamentos, los
alcaldes distritales y municipales de su Ã¡mbito territorial, asÃ como con los demÃ¡s funcionarios del nivel directivo de las entidades pÃºblicas y
privadas  con  el  fin  de  promover,  fomentar,  fortalecer  y  proteger  las  organizaciones  de  la  EconomÃa  Solidaria  y  estimular  su  desarrollo
empresarial,  cientÃfico  y  tecnolÃ³gico.  
 
15. Ejercer bajo su propia responsabilidad las funciones que el Director del Departamento le delegue en materia de contrataciÃ³n administrativa,
administraciÃ³n del recurso humano, de los bienes y el presupuesto asignado a la direcciÃ³n territorial, asÃ como representarlo en todos los
actos y eventos en los cuales se requiera la participaciÃ³n de la entidad. 
 
16. DiseÃ±ar e implementar mecanismos de control interno que garanticen un adecuado autocontrol sobre las funciones y actividades que
desarrolla la dependencia. 
 
17.  DiseÃ±ar  e  implementar  Ãndices  e  indicadores  de  gestiÃ³n,  en  coordinaciÃ³n  con  la  Oficina  Asesora  de  PlaneaciÃ³n  y  Sistemas,  que
garanticen el adecuado funcionamiento del mecanismo de control y evaluaciÃ³n de la gestiÃ³n de la dependencia. 
 
18. Presentar los informes que le sean solicitados sobre el desarrollo de sus funciones. 
 
19. Las demÃ¡s funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia. 
 
ARTÃ�CULO 12.Ambito territorial de las Direcciones Territoriales. Con el objeto de fortalecer y ampliar a todo el territorio nacional las labores de
fomento y promociÃ³n, asÃ como las demÃ¡s competencias del Departamento Administrativo Nacional de la EconomÃa Solidaria, Dansocial,
Ã©ste contarÃ¡ con las siguientes Direcciones Territoriales: 
 
1. Cundinamarca, con sede en el Distrito Capital y Ã¡mbito territorial en: Santa Fe de BogotÃ¡, y Cundinamarca. 
 
2. Llanos Orientales, con sede en Villavicencio y Ã¡mbito territorial en Meta, Vichada, Guaviare, GuainÃa, VaupÃ©s y Amazonas. 
 
3. Santander, con sede en Bucaramanga y Ã¡mbito territorial en Santander, Norte de Santander y Arauca. 
 
4. BoyacÃ¡, con sede en Tunja y Ã¡mbito territorial en: BoyacÃ¡ y Casanare. 
 
5. AtlÃ¡ntico, con sede en Barranquilla y Ã¡mbito territorial en AtlÃ¡ntico, Magdalena, Cesar, Guajira y San AndrÃ©s y Providencia. 
 
6. CÃ³rdoba, con sede en MonterÃa y Ã¡mbito territorial en CÃ³rdoba, BolÃvar, Sucre. 
 
7. Valle del Cauca, con sede en Cali: Valle del Cauca, Cauca, NariÃ±o y Putumayo. 
 
8. Eje Cafetero, con sede en Manizales y Ã¡mbito territorial en: Caldas, Risaralda y QuindÃo. 
 
9. Antioquia, con sede en MedellÃn y Ã¡mbito territorial en: Antioquia y ChocÃ³. 
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10. Huila, con sede en Neiva y Ã¡mbito territorial en: Huila, Tolima y CaquetÃ¡. 
 
PARÃ�GRAFO.  Las  funciones  de  la  DirecciÃ³n  Territorial  Cundinamarca  serÃ¡n  desempeÃ±adas  directamente  por  las  dependencias  del
Departamento, ubicadas en la ciudad de Santa Fe de BogotÃ¡. 
 
ARTÃ�CULO 13.Transitorio. Ã�mbito territorial transitorio de las Direcciones Territoriales. Mientras que el Departamento cuenta con recursos
presupuestales suficientes para garantizar la operaciÃ³n y funcionamiento de las Direcciones Territoriales establecidas en el artÃculo anterior,
las  funciones  atribuidas  a  aquellas  Direcciones  Territoriales  que  no  puedan entrar  en  funcionamiento  serÃ¡n  asumidas  por  las  demÃ¡s
Direcciones Territoriales, de acuerdo con la siguiente distribuciÃ³n: 
 
1. La DirecciÃ³n Territorial Cundinamarca asumirÃ¡ las funciones que le corresponden y las funciones de las Direcciones Territoriales de los
Llanos Orientales y BoyacÃ¡. 
 
2. La DirecciÃ³n Territorial AtlÃ¡ntico asumirÃ¡ las funciones que le corresponden y las funciones de la DirecciÃ³n Territorial CÃ³rdoba. 
 
3. La DirecciÃ³n Territorial Valle del Cauca asumirÃ¡ las funciones que le corresponden y las funciones de la DirecciÃ³n Territorial Eje Cafetero. 
 
ARTÃ�CULO 14.ComitÃ© de CoordinaciÃ³n del  Sistema de Control  Interno.  El  ComitÃ© de CoordinaciÃ³n del  Sistema de Control  Interno
cumplirÃ¡ las siguientes funciones: 
 
1. Recomendar pautas para la determinaciÃ³n, implantaciÃ³n, adaptaciÃ³n, complementaciÃ³n y mejoramiento permanente del Sistema de
Control Interno del Departamento, de conformidad con las normas vigentes. 
 
2. Estudiar y revisar la evaluaciÃ³n del cumplimiento de las metas y objetivos del Departamento, dentro de las polÃticas y planes sectoriales y
recomendar los correctivos necesarios. 
 
3. Asesorar al Director del Departamento en la definiciÃ³n de planes estratÃ©gicos y en la evaluaciÃ³n del estado de cumplimiento de las metas
y objetivos allÃ propuestos. 
 
4. Recomendar prioridades para la adopciÃ³n, adaptaciÃ³n, adecuado funcionamiento y optimizaciÃ³n de los sistemas de informaciÃ³n gerencial,
estadÃstico, financiero, de planeaciÃ³n y de evaluaciÃ³n de procesos, asÃ como para la utilizaciÃ³n de indicadores de gestiÃ³n generales y por
Ã¡reas. 
 
5. Estudiar y revisar la evaluaciÃ³n al cumplimiento de los planes, sistemas de control y seguridad interna y los resultados obtenidos por las
dependencias del Departamento. 
 
6. Revisar el estado de ejecuciÃ³n de los objetivos, polÃticas, planes, metas y funciones que corresponden a cada una de las dependencias del
Departamento. 
 
7. Coordinar con las dependencias del Departamento el mejor cumplimiento de sus funciones y actividades. 
 
8.  Presentar  a  consideraciÃ³n  del  Director  del  Departamento  propuestas  de  modificaciÃ³n  a  las  normas  sobre  control  interno  vigentes  en  la
entidad. 
 
9. Reglamentar el funcionamiento de los distintos subcomitÃ©s de coordinaciÃ³n del sistema de control interno que se organicen. 
 
10. Las demÃ¡s que le sean asignadas por el Director del Departamento. 
 
ARTÃ�CULO 15.ComisiÃ³n de Personal. La ComisiÃ³n de Personal cumplirÃ¡ las siguientes funciones: 
 
1. Vigilar que los procesos de selecciÃ³n y de evaluaciÃ³n del desempeÃ±o laboral se realicen conforme con lo establecido en las normas y
procedimientos legales. 
 
2. Nombrar los peritos que sean necesarios para resolver las reclamaciones que le sean presentadas. 
 
3. Solicitar al Director del Departamento excluir de la lista de elegibles a las personas que hubieren sido incluidas sin reunir los requisitos
exigidos en las respectivas convocatorias, o con violaciÃ³n a las leyes o reglamentos que regulan la carrera administrativa, 
 
4. Conocer, en Ãºnica instancia, de las reclamaciones presentadas por los participantes en un proceso de selecciÃ³n por inconformidad con los
puntajes obtenidos en las pruebas. 
 
5. Conocer en primera instancia, de oficio o a peticiÃ³n de parte, de las irregularidades que se presenten en la realizaciÃ³n de los procesos de
selecciÃ³n,  pudiendo  ordenar  su  suspensiÃ³n  y/o  dejarlo  sin  efecto  total  o  parcialmente,  siempre  y  cuando  no  se  haya  producido  el
nombramiento en perÃodo de prueba. 
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6. Conocer en segunda instancia de las decisiones adoptadas por los jefes de Unidades de Personal o de quienes hagan sus veces sobre las
reclamaciones que formulen los aspirantes no admitidos a un concurso y solicitar al Director del Departamento la inclusiÃ³n de aquellos
aspirantes que por error hayan sido excluidos de las lista de admitidos a un proceso de selecciÃ³n. 
 
7. Emitir concepto no vinculante previo a la declaratoria de insubsistencia del nombramiento del empleado de carrera que haya obtenido una
calificaciÃ³n de servicios no satisfactoria. 
 
8. Conocer, en primera instancia, de las reclamaciones que formulen los empleados de carrera que hayan optado por el derecho preferencial a
ser revinculados, cuando se le supriman sus empleos, por considerar que han sido vulnerados sus derechos. 
 
9. Conocer, en primera instancia, de las reclamaciones que presenten los empleados de carrera por los efectos de las incorporaciones a la
nuevas plantas de personal de la entidad o por desmejoramiento de sus condiciones laborales. 
 
10. Velar porque los empleos se provean en el orden de prioridad establecido en las normas legales y porque las listas de elegibles sean
utilizadas dentro de los principios de economÃa, celeridad y eficacia de la funciÃ³n administrativa. 
 
11. Participar en la elaboraciÃ³n del plan anual de capacitaciÃ³n y vigilar por su ejecuciÃ³n. 
 
12. Las demÃ¡s que les sean asignadas por la ley. 
 
ARTÃ�CULO 16.ComisiÃ³n de EvaluaciÃ³n para la ContrataciÃ³n Administrativa. De conformidad con la Ley 80 de 1993, el  Departamento
organizarÃ¡ cuando asÃ se requiera, una ComisiÃ³n que deberÃ¡ elaborar los estudios tÃ©cnicos, econÃ³micos y jurÃdicos de las propuestas
contractuales presentadas ante la Entidad. 
 
ARTÃ�CULO 17.AdopciÃ³n de la nueva planta de personal. De conformidad con la transformaciÃ³n ordenada por el presente Decreto y, dentro
del mes siguiente a su publicaciÃ³n, el Gobierno Nacional procederÃ¡ a adoptar la nueva planta de personal. 
 
ARTÃ�CULO 18.Atribuciones  de  los  funcionarios  de  la  planta  de  personal  actual.  Los  funcionarios  de  la  planta  de  personal  actual  del
Departamento Administrativo Nacional de la EconomÃa Solidaria. Dansocial, continuarÃ¡n ejerciendo las atribuciones a ellos asignadas, hasta
tanto sea adoptada la nueva planta de personal del Departamento Administrativo Nacional de la EconomÃa Solidaria, Dansocial, de conformidad
con lo dispuesto en el artÃculo anterior. 

 
CAPÃ�TULO II

 
DISPOSICIONES LABORALES

 
ARTÃ�CULO 19. SupresiÃ³n de empleos. El Gobierno Nacional, dentro del tÃ©rmino establecido para adoptar la nueva planta de personal,
suprimirÃ¡ los empleos o cargos desempeÃ±ados por empleados pÃºblicos, que no fueren necesarios, de conformidad con la transformaciÃ³n
dispuesta en el presente Decreto, de acuerdo con el programa de SupresiÃ³n de Empleos que para tal efecto Ã©ste establezca. 
 
ARTÃ�CULO 20.Indemnizaciones. Los empleados pÃºblicos de carrera desvinculados del Departamento Administrativo Nacional de la EconomÃa
Solidaria, Dansocial, como consecuencia de su transformaciÃ³n, tendrÃ¡n derecho a la indemnizaciÃ³n consagrada en la Ley 443 de 1998, los
Decretos  reglamentarios  1568  y  1572  de  1998  y  las  demÃ¡s  normas  que  los  modifiquen  o  sustituyan,  o  por  la  incorporaciÃ³n  a  un  empleo
equivalente, conforme con las normas citadas. 

 
CAPÃ�TULO III

 
DISPOSICIONES VARIAS

 
ARTÃ�CULO 21. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicaciÃ³n, y deroga todas las disposiciones que le sean
contrarias, en especial los Decretos 579 de 1990 y 787 de 1995. 

 
PUBLÃ�QUESE Y CÃ�MPLASE.

 
Dado en Santa Fe de BogotÃ¡, D. C., a los 15 dÃas del mes de agosto de 2000.

 
ANDRES PASTRANA ARANGO

 
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÃ�DITO PÃ�BLICO,

 
JUAN MANUEL SANTOS.

 
EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE LA ECONOMÃ�A SOLIDARIA,

 
MANUEL AUGUSTO ROMERO CRUZ.
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EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÃ�N PÃ�BLICA,
 

MAURICIO ZULUAGA RUIZ.
 
NOTA: Publicado en el Diario Oficial. N. 44133. 18 de agosto de 2000

Fecha y hora de creación: 2024-04-18 18:50:30


